
OFIMAXE S.A. 
Guayaquil, 25 de septiembre del 2.014 

Señor: 
Gerente General 
Compañía OFIMAXI S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor JOHNNY 

VIVAR CASTILLO portador de la Cedula de Ciudadanía No. 091294524-3 

de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 888 acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1, oo dólar de los Estados Unidos de 

América cada una pagadas en un 180 %, he transferido 888 de mis 
acciones a favor de la señorita YESSICA FRANCISCA SOLEDISPA PLUAS 
portadora de la Cedula de Ciudadanía No. 06919639542 de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
OFIMAXI S.A. 

  

Atentamente, 

Sr. /JOHNNY/VIVAR CASTILLO Sra. Verónica Ibarra García 

Cedente Cónyuge 

    La. = ep 

CA F. SOLEDISPA PLUAS 

Cesionario



  

    

MAXT S.A. 
Guayaquil, 25 de septiembre del 2.014 

Señor: 
Gerente General 
Compañía OFIMAXI S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que la señora CLARA 

NUBIA STELA CASTILLO BAYONA portadora de la Cedula de Ciudadanía 
No. 170709828-9 de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 268 
acciones ordinarias y nominativas de $ 1, oo dólar de los Estados 
Unidos de América cada una pagadas en un 100 %, he transferido 288 
de mis acciones a favor del señor LUIS ANGEL BURGOS MOLINA portador 

de la Cedula de Ciudadanía No. 094100364-2 de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el Libro de Acciones y Accionistas da la compañía 
OFIMAXI S.A. 

     
Atentamente, 

CLARA NUBIA S. CASTILLO BAYONA 
Cedente 

ANGEL BURGOS MOLINA 

Cesionario 

 


